
Casos especiales a tener en cuenta:

· Duplicados 

La solicitud por parte del interesado puede efectuarse al establecimiento educativo durante todo el año, debiéndose entregar el título y/o certificado analítico en un plazo no mayor a los 60 días del pedido.

· Pases

La solicitud de un pase puede efectuarse durante todo el año, debiendo el establecimiento educativo entregar el certificado analítico parcial y/o certificación de estudios incompleto legalizado por la jurisdicción con la mayor celeridad posible y en un plazo inferior a los 45 días contados a partir del momento en que el interesado lo solicitó formalmente.

· Trámites urgentes

Se contemplarán los casos debidamente fundados en los que el interesado requiera de su título y certificado analítico con la mayor celeridad posible. En dichos casos el trámite no podrá superar más de 45 días desde el momento en que es solicitado.

Ejs: traslados de la familia, continuidad de estudios o posibilidad de trabajo en el exterior.

Solicitud de certificado de pase

	SOLICITUD DE PASE

	……………………de……………….de……………..20…..

Sr. Rector/Director……………………………………………………………………...

El que suscribe,…………………………………………………………………………

Alumn……….de……….año………..del establecimiento………………………….,

por razones de ……………………………………, solicita le conceda el PASE y Certificación de estudios incompletos para la prosecución de estudios.

Saluda a Ud.  muy atte.

………………………………..                                          ………………………….

Firma del padre o tutor                                                       Firma del alumno


Pase

	PASE 

	Establecimiento educativo:…………………………

Se hace constar que…………………………………………………………………... (nombre de interesado) de ………….año, Plan de estudios de………………………. (Resolución jurisdiccional de aprobación del plan) tiene en trámite su certificado de estudios incompletos. (analítico parcial)

Datos complementarios

Tipo y Nº de documento:………………………………………..

Curso completo aprobado de: ………………………………….

Materias que adeuda:……………………………………………

A pedido del/a interesado/a y al solo efecto de ser presentada ante las autoridades educativas que correspondan se extiende la presente, sin enmiendas ni raspaduras en la ciudad de ………………, a los…………. días del mes de………… del año…………………..

………………………………….         Sellos del                ………………………….

             Secretario/a                      Establecimiento               Director/ Rector

........................................................................................................................................

(TROQUELADO)

La Institución receptora…………………………………………………………Nº CUE…………. con domicilio en ……………………………………….., jurisdicción de…………………….. notifica a la Institución de origen que el alumno/a.........DNI:........ha sido matriculado en el presente establecimiento.

Sello del

establecimiento

                        .................                    ...................              ..................

Firmas de las autoridades del establecimiento educativo




La constancia de pase sirve provisoriamente. Para formalizar la escolarización del alumno se requiere del analítico parcial correctamente legalizado por las autoridades pertinentes.

Cabe aclarar que en los casos de movilidad interjurisdiccional, deberán constar las firmas de las autoridades del área educativa jurisdiccional.
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